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De conformidad con el artículo 286 del C.G.P., corríjase el 

numeral segundo del proveído de 25 de abril de 2023, en el sentido de 

indicar que se modifica la liquidación de crédito, la cual se aprueba 

por la suma de 22’615.915,31, y no como allí había quedado.  

 

En lo demás, manténgase incólume el proveído en mención. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 118 DE HOY : 25 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta la póliza allegada por la parte actora y que la 

solicitud de medidas cautelares formulada por la parte ejecutante 

cumple con los requisitos del art. 599 del C.G.P., el Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECRETAR el embargo de los remanentes y/o 

bienes cautelados dentro del proceso ejecutivo que adelanta la 

Federación Nacional de Comerciantes FENALCO – Seccional Valle del 

Cauca contra la aquí demandada Delia del Rosario Valverde Padilla, 

que cursa en el Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá. Limítese la medida a la suma de $30’000.000. 

Ofíciese. 

 

Respecto al despacho comisorio, téngase en cuenta que ya fue 

ordenado en auto de 22 de febrero de 2022, sin que a la fecha se 

tenga noticia si fue practicado o no. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 118 DE HOY : 25 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte actora, entonces, de conformidad con el artículo 

461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de mínima 

cuantía instaurado por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 

contra PABLO ERNESTO SUAREZ HERRAN por PAGO TOTAL de la 

obligación.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 118 de 25 de julio de 2023 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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